
43934 Martes 18 diciembre 2007 BORME núm. 241

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración, del ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006.

Tercero.–Cambio de domicilio social.
Cuarto.–Modificación del órgano de administración 

de la entidad.
Quinto.–Cese del administrador único y nombramien-

to de nuevo Órgano de Administración.
Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales de la 

sociedad como consecuencia del cambio de domicilio y 
del cambio del órgano de Administración.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los señores accionistas a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, la información y los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de diciembre 
de 2007.–El Administrador único, Manuel Alvarez Cer-
vell.–76.586. 

 RÚSTIC HOMS,
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente)

PROMOCIONES ANTER,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Las Juntas Generales de las Sociedades de Responsa-

bilidad Limitada Rústic Homs y Promociones Anter han 
aprobado en sus reuniones celebradas el día 13 de di-
ciembre de 2007 la fusión por absorción, suponiendo por 
tanto, la transmisión en bloque del patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere todos los derechos y obli-
gaciones con relación a los elementos transmitidos.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se comunica de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores, trabajadores y accionistas a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión. Y en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Girona, 13 de diciembre de 2007.–Por las administra-
ciones sociales, Joan Homs Tixé, Administrador.–76.132.
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 SICONET INGENIEROS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GRUPO ÁLAMO SISTEMAS
DE INFORMACIÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
SICONET

SISTEMES I CONSULTORÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

SICO NETWORK SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

NEGOCIOS INTERACTIVOS 
VIRTUALES, S. L.

Sociedad unipersonal
ÁLAMO

SISTEMAS INTEGRALES, S. L.

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
el 28 de noviembre de 2007 los respectivos Socios úni-
cos de Siconet Ingenieros, Sociedad Anónima (Socie-

dad unipersonal) (en adelante «Sociedad absorbente») y 
de Grupo Álamo Sistemas de Información, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal), Siconet Sistemes i 
Consultoría, Sociedad Anónima (Sociedad uniperso-
nal), Sico Network Solutions, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal), Negocios Interactivos Virtuales, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), y la Junta 
General de Socios de Álamo Sistemas Integrales, Socie-
dad Limitada (en adelante «Sociedades absorbidas»), 
después de aprobar tanto el Balance de Fusión como el 
Proyecto de Fusión, acordaron la fusión entre la Socie-
dad Absorbente y las Sociedades Absorbidas, mediante 
la absorción de Grupo Álamo Sistemas de Información, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), Siconet 
Sistemes i Consultoría, Sociedad Anónima (Sociedad 
unipersonal), Sico Network Solutions, Sociedad Limita-
da (Sociedad unipersonal), Negocios Interactivos Vir-
tuales, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), y 
Álamo Sistemas Integrales, Sociedad Limitada por Si-
conet Ingenieros, Sociedad Anónima (Sociedad uniper-
sonal), con disolución sin liquidación de las Sociedades 
absorbidas y transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la Sociedad absorbente, que adquirirá por suce-
sión universal todos los derechos y obligaciones de las 
Sociedades absorbidas sin que, conforme a lo previsto 
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
produzca variación alguna en la cifra de capital social de 
Siconet Ingenieros, Sociedad Anónima, como sociedad 
absorbente, al ser todas las Sociedades absorbidas, di-
recta o indirectamente, filiales íntegramente participa-
das por Siconet Ingenieros, Sociedad Anónima. El 
acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al Proyec-
to de fusión redactado y suscrito por los administradores 
de la Sociedad absorbente y de las Sociedades absorbi-
das, habiendo sido depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el 7 de noviembre de 2007 y en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 8 de noviembre de 2007, y 
habiéndose practicado las correspondientes notas mar-
ginales en ambos Registros.

Como consecuencia de la operación que motiva este 
anuncio, no se han producido ningún tipo de modifica-
ciones estatutarias ni cambios en los Administradores de 
la Sociedad absorbente. Debido a que resulta de aplica-
ción a la operación que motiva este anuncio el régimen 
simplificado recogido en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no se ampliará el capital en la 
Sociedad absorbente ni se efectuará ningún canje de ac-
ciones, por lo que no es preciso establecer relación de 
canje alguna ni fijar el procedimiento de canje de accio-
nes.

Las operaciones de las Sociedades absorbidas, se en-
tenderán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
Sociedad absorbente, a partir del 31 de diciembre
de 2007 salvo si la escritura de fusión resultase inscrita 
con anterioridad a esa fecha, en cuyo caso las operacio-
nes de las Sociedades absorbidas se entenderán realiza-
das a efectos contables por cuenta de la Sociedad absor-
bente a partir de la fecha de inscripción de la fusión.

A tenor de lo previsto en el apartado e) del artícu-
lo 235 de la ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que no se otorgarán en la Sociedad absorbente acciones o 
derechos especiales como consecuencia de la fusión. 
Asimismo, se hace constar que no existen en las Socieda-
des absorbidas titulares de acciones privilegiadas ni de 
derechos especiales distintos de las acciones o participa-
ciones a quienes pudieran reconocerse derechos especia-
les en la Sociedad absorbente.

No se atribuirá ningún tipo de ventaja en la Sociedad 
absorbente a favor de los administradores de ninguna de 
las sociedades participantes en la fusión. Asimismo, por 
tratarse de una fusión por absorción de sociedades ínte-
gramente participadas, conforme al artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, al no ser necesaria la inter-
vención de expertos independientes, tampoco se atribui-
rán ventajas a ningún experto independiente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas o socios y 
acreedores de cada una de las sociedades que participan 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, los cuales se en-
cuentran a su disposición en el domicilio social. Asimis-
mo, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
sociales de oponerse a la fusión, durante el plazo de un 
mes desde la fecha de publicación del último anuncio de 

fusión, en los términos señalados en el artículo 243 de la 

Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–El Secretario no 

miembro de los Consejos de Administración de Siconet 

Ingenieros, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), 

Grupo Álamo Sistemas de Información, Sociedad Anóni-

ma (Sociedad unipersonal), Siconet Sistemes i Consulto-

ría, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal), Sico 

Network Solutions, Sociedad Limitada (Sociedad uni-

personal), Negocios Interactivos Virtuales, Sociedad Li-

mitada (Sociedad unipersonal), y Álamo Sistemas Inte-

grales, Sociedad Limitada, Alberto Manzanares 

Secades.–75.624. 2.ª 18-12-2007 

 SISTEMA D’EMERGÈNCIES 
MÈDIQUES, S. A.

Acuerdo de reducción, ampliación de capital

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas 
celebrada el 25 de julio de 2006 adoptó el acuerdo de 
reducir el capital social en 429.736,30 euros, con la fina-
lidad de restablecer el equilibrio entre este y el patrimo-
nio de la sociedad, disminuido por pérdidas, mediante la 
amortización de las correspondientes acciones, y simul-
táneamente ampliar el capital social en 7.889.992,10 
euros para el que se utilizarán 0,04 euros que provienen 
de las aportaciones a cuenta de ampliaciones de capital 
efectuadas en ejercicios anteriores, y la cantidad 
de 7.889.992,06 euros mediante la emisión y suscripción 
de 142.857 acciones de 55,30 euros de valor nominal 
cada una de ellas.

Estas acciones han estado íntegramente suscritas y 
desembolsadas por el Servei Català de la Salut, accionis-
ta único.

En consecuencia la cifra de capital quedó fijada 
en 8.019.163,60 euros, con la consiguiente modificación 
de los Estatutos sociales.

Barcelona, 28 de septiembre de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Ingrid Caus i Orriols.–75.869. 

 SOBRINOS DE MANUEL CÁMARA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD AUXILIAR DEL PUERTO 
DE PASAJES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de «Sobri-
nos de Manuel Cámara, Sociedad Anónima», y el Accio-
nista único de «Sociedad Auxiliar del Puerto de Pasajes, 
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, adoptaron en 
fecha 11 de diciembre de 2007 los respectivos acuerdos y 
decisiones de fusión por absorción, en virtud de los cua-
les «Sobrinos de Manuel Cámara, Sociedad Anónima», 
absorbe a «Sociedad Auxiliar del Puerto de Pasajes, So-
ciedad Anónima», sociedad unipersonal, con la consi-
guiente disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-
da y el traspaso en bloque de todo su patrimonio social a 
la sociedad absorbente.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a los socios, accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que participan en la citada operación de fu-
sión de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados así como de los balances de fusión de las so-
ciedades participantes. Asimismo, los acreedores podrán 


